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PRESENTACIÓN  

  

 

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE 

ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 2016 -2018, EN CUMPLIMIENTO 

A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 124 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 31 FRACCIONES I Y XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO 

ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRA CIÓN 

PÚBLICA, QUE DA CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR 

EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL H. CABILDO, ASÍ COMO 

DE LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES 

JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS  DE OBSERVANCIA GENERAL, 

DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL.  
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CONTENIDO  

 

 

ACUERDOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PERÍODO DE GOBIERNO 

DOS MIL DIECISÉIS ð DOS MIL DIECIOCHO,  TOMADOS EN LA  VIGÉSIMA 

SÉPTIMA   SESIÓN  ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA DIEZ DE AGOSTO  

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.  
 

 

1.- PROPUESTA DE DISPENSA DE LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE 

CABILDO DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA Y DÉCIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016 ð 2018, DE FECHAS 29 DE 

JULIO Y 03 DE AGOSTO DEL AÑO 2016, RESPECTIVAMENTE. (PÁGINAS  5-5). 

 

 

2.- INFORME DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE 

LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO . (PÁGINAS 5 -6). 

 

 

3.- ACUERD O POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 

POR EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 18 

FRACCIÓN II, 19 BIS, 22 BIS Y 29 BIS DEL REGLAMENTO DE CABILDO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA 

CELEBRACIÓN DEL CUARTO CABILDO ABIERTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

2016ð2018 Y AUTORIZA SU EMISIÓN. (PÁGINAS 7 -10). 

 

 

4. ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, AUTORIZA LA PROPUESTA DE 

SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES VECINALES ANTE EL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA  POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, 

CONOCIDO POR SUS SIGLAS S.A.P.A.S.A. (PÁGINAS 10 -11). 

 

 

5. ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, AUTORIZA LA ADICIÓN DE INTEGRANTES 

AL COMITÉ INTERNO D E GOBIERNO DIGITAL, APROBADO EN LA VIGÉSIMA QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 13 DE JULIO DEL AÑO 2016. (PÁGINAS 12 -13). 

 

 

6. ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 45 

Y 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL CAMB IO DE LA DENOMINACIÓN DEL ACTUAL 

òCOMIT£ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIĎN PĒBLICAó, POR EL DE 

òCOMIT£ DE TRANSPARENCIAó AUTORIZANDO ASIMISMO SU NUEVA CONFORMACIÓN. 

(PÁGINAS 13 -14). 
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7. ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO,  AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE UN 

SEGURO DE SEPARACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL CUERPO EDILICIO Y 

DIRECTORES DE LA AD MINISTRACIÓN MUNICIPAL  2016 ð 2018, EL CUAL SE CONSTITUIRÁ 

CON LA RETENCIÓN DEL 2 AL 10% DEL SUELD O MENSUAL BRUTO DEL TRABAJADOR 

SEGÚN SEA AUTORIZADO Y UNA APORTACIÓN IGUAL DEL AYUNTAMIENTO EN SU 

CALIDAD DE PATRÓN, MISMO QUE CAUSARÁ EFECTO AL MOMENTO DE LA SEPARACIÓN 

DEL SERVIDOR PÚBLICO POR JUBILACIÓN, INCAPACIDAD TOTAL Y/O PERMANENT E, O EN 

CASO DE FA LLECIMIENTO. (PÁGINAS 15 -16). 

 

 

8.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, ENVÍA A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

HACIENDA PARA ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN, LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR EL C. CA RLOS MANUEL RODRÍGUEZ DELGADO, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS, PARA QUE SE AUTORICE EL OTORGAMIENTO DE UN BONO PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DE ESA DIRECCIÓN. (EXPEDIENTE SHA/109/CABILDO/2016). 

(PÁGINAS 16-17). 

 

 

9.- ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, ENVÍA A LA COMISIÓN EDILICIA DE 

HACIENDA PARA ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN, LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR EL C. ADÁN RAMOS GUTIÉRREZ, COORDINADOR DE P LANEACIÓN ESTRATÉGICA, 

PARA QUE SE AUTORICE UN DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LAS 

FUNCIONES DE ESA COORDINACIÓN, EN LO QUE RESPECTA AL CONSEJO MUNICIPAL DE 

POBLACIÓN (COMUPO). (EXPEDIENTE SHA/110/CABILDO/2016). (PÁGINAS 17 -18). 

 

 

10.- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN, RELATIVO AL 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LOS C.C. 

ABRAHAM CUREÑO TORRES, VIRGINIA HUERTA SÁNCHEZ Y EPIFANIA PASTRANA TAPIA, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETA RIO Y TESORERO, RESPECTIVAMENTE, DEL 

NĒCLEO AGRARIO DENOMINADO òCOMUNIDAD AGRARIA DE ATIZAPćN DE ZARAGOZAó, 

PARA QUE SE INCLUYA EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 12 DEL BANDO MUNICIPAL, 

DE MANERA DEFINITIVA A PARTIR DEL AÑO 2016, A LA COMUNIDAD AGRARIA DE 

ATI ZAPÁN DE ZARAGOZA, PARA QUE OFICIALMENTE FORME PARTE DE LA CARTOGRAFÍA 

MUNICIPAL Y COMO UN ENTE CON PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, QUE LE FUE 

RECONOCIDA POR LA SENTENCIA DE FECHA 2 DE ABRIL DE 1998 Y EJECUTADAS POR LAS 

ACTAS DE FECHAS 25 DE ABRIL Y 19 DE AG OSTO DE 2014.  (EXPEDIENTE 

SHA/010/CABILDO/2016).  (PÁGINAS 18 -24). 

 

 

11.- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN, RELATIVO AL 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL MAESTRO 

ARTURO MILLÁN OLIVARES, CONTRALOR M UNICIPAL, PARA QUE SE AUTORICE LA 

ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS E 

INSPECCIONES, PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL NO.28, EL DÍA 1º. DE JULIO DEL 

2002.  (EXPEDIENTE SHA/067/CABILDO/2016).  (PÁGINAS 24 -41). 
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12.- DIC TAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. EDUARDO 

GONZÁLEZ CASTILLO, COMISARIO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO, PARA QUE SE AUTORICE UN DICTAMEN DE  RECONDUCCIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL, PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 

DESARROLLO DEL PROGRAMA FORTASEG 2016.  (EXPEDIENTE SHA/101/CABILDO/2016). 

(PÁGINAS 41 -52). 

 

 

13.- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. EDUARDO 

GONZÁLEZ CASTILLO, COMISARIO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO, PARA QUE SE AUTORICE UN DICTAMEN  DE RECONDUCCIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL, PARA LA COMPRA DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS PARA ANIMALES. (EXPEDIENTE SHA/102/CABILDO/2016).  (PÁGINAS 52 -62). 

 

 

14.- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL ESTUDIO, 

ANÁLISI S Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL MTRO. AGUSTÍN 

TORRES DELGADO, DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTIVO, PARA QUE SE AUTORICE UN 

DICTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL.   

(EXPEDIENTE SHA/103/CABILDO/2016).  (PÁGINAS 6 2-71). 

 

 

15.- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. CARLOS JESÚS 

LEYVA MORA, SÍNDICO MUNICIPAL, PARA QUE DE SER PROCEDENTE SE OTORGUE UN 

APOYO ECONÓMICO AL C. HÉ CTOR VERGARA MORENO, VECINO DE LA COLONIA SAN 

JUAN IXTACALA, POR LA CANTIDAD DE $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA 

CUBRIR EL COSTO DE UNA OPERACIÓN DE COLOSTOMÍA. (EXPEDIENTE 

SHA/104/CABILDO/2016).  (PÁGINAS 71 -77). 

 

 

16.- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL MTRO. EDGAR 

ISRAEL FORTANEL SOTO, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE,  

PARA QUE DE SER PROCEDENTE SE OTORGU E UN APOYO ECONÓMICO POR LA CANTIDAD 

DE $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), AL C. GABRIEL RAMÍREZ ANAYA, OFICIAL DE 

TRÁNSITO MUNICIPAL, QUIEN PARTICIPARÁ EN LA DISCIPLINA DE BOX PROFESIONAL, 

EN EL CAMPEONATO NACIONAL DE FECOMBOX, A REALIZARSE EN LA CI UDAD DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, DEL 20 AL 23 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. (EXPEDIENTE 

SHA/105/CABILDO/2016). (PÁGINAS 77 -84). 

 

 

17.- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

PÚBLICA, RELATIVO AL ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL C. ROBERTO DÍAZ MANRÍQUEZ, DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO, PARA QUE SE AUTORICE EL PROGRAMA DE REGUL ARIZACIÓN DE LA VIVIENDA           

2016 ð 2018.  (EXPEDIENTE SHA/066/CABILDO/2016).  (PÁGINAS 84 -91). 
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PROPUESTA DE DISPENSA DE LECTURA Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DE LAS ACTAS DE CABILDO DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 
ORDINARIA Y DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016 ï 2018, DE FECHAS 29 DE JULIO 
Y 03 DE AGOSTO DEL AÑO 2016, RESPECTIVAMENTE.  
 

Por unanimidad de votos a favor se dispensa la lectura y se aprueba el Acta 

levantada con motivo de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo de la 

Administración Municipal 2016 ï 2018, de fecha 29 de julio del año 2016. 

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 

Por unanimidad de votos a favor se dispensa la lectura y se aprueba el Acta 

levantada con motivo de la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo de la 

Administración Municipal 2016 ï 2018, de fecha 03 de agosto del año 2016.  

 

 C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO   

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 
 

INFORME DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN TÉRMINOS DE 

LO QUE DISPONE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

DURANTE EL MES DE JULIO SE TURNARON 14 EXPEDIENTES: 

 

¶ COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL: 03 EXPEDIENTES. 
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¶ COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN: 01 EXPEDIENTES. 

¶ COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA: 09 EXPEDIENTES. 

¶ COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN: 01 EXPEDIENTE. 

 
 

DURANTE EL MES DE JULIO SE RESOLVIERON 09 EXPEDIENTES: 

 
 

¶ COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL: 04 EXPEDIENTES. 

¶ COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA: 04 EXPEDIENTES (UNO DE ELLOS 

COMPARTIDO CON LA COMISIÓN EDILICIA DE JUVENTUD). 

¶ COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA: 01 

EXPEDIENTE. 

 

QUEDAN PENDIENTES DE DICTAMINAR 46 EXPEDIENTES: 

 

¶ COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN: 09 EXPEDIENTES. 
 

¶ COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO: 01 EXPEDIENTE. 
 

¶ COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 08 EXPEDIENTES. 
 

¶ COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL: 01 EXPEDIENTE. 
 

¶ COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA: 12 
EXPEDIENTES. 

 

¶ COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL: 11 EXPEDIENTES. 
 

¶ COMISIÓN DE HACIENDA: 04 EXPEDIENTES. 
 
 

 C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO   

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
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ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 18 
FRACCIÓN II, 19 BIS, 22 BIS Y 29 BIS DEL REGLAMENTO DE CABILDO 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
CUARTO CABILDO ABIERTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
2016ï2018 Y AUTORIZA SU EMISIÓN.  
 

 

Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.- EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

18 FRACCIÓN II, 19 BIS, 22 BIS Y 29 BIS DEL REGLAMENTO DE CABILDO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, APRUEBA 

LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO CABILDO 

ABIERTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016ï2018 Y AUTORIZA SU 

EMISIÓN.  

 

SEGUNDO.- LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO 

CABILDO ABIERTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016ï2018, 

DEBERÁ PUBLICARSE Y DIFUNDIRSE EN LOS LUGARES DE MAYOR 

AFLUENCIA DEL MUNICIPIO, CORRESPONDIENDO A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO SU CABAL CUMPLIMIENTO.  

 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
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H.  AYUNTAMIENTO  DE  ATIZAPÁN  DE  ZARAGOZA 

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  2016 - 2018 
   

 
ñ2016. A¤O DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIčN DEL CONGRESO CONSTITUYENTEò 

 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CUARTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016 -2018 

 

 

 

EL  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS  28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y 18 FRACCIÓN II, 19 BIS, 22 BIS Y 29 BIS DEL REGLAMENTO DE 
CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA: 

 
 

CONVOCA 
 
 
A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO 
DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS DE QUE EL PRÓXIMO DÍA JUEVES 
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EN PUNTO DE LAS 
ONCE HORAS, PARTICIPEN EN LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO, CUARTA ABIERTA DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO MUNICIPAL 2016-2018, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL 
SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, UBICADO EN EL BLVD. 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 91, COLONIA EL POTRERO. 
 
 
LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA SE REALIZARÁ BAJO LAS 
SIGUIENTES BASES: 
 
 
PRIMERA.- LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO PARTICIPARÁN EN LA 
SESIÓN DE CABILDO CON DERECHO A VOZ, PERO SIN VOTO. 
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SEGUNDA.- LOS HABITANTES QUE TENGAN EL INTERÉS PERSONAL DE 
TRATAR ALGÚN ASUNTO DE LA COMPETENCIA DEL HONORABLE 
CABILDO EN PLENO, DEBERÁN PRESENTAR SU SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO PARTICIPANTES EN LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, A MÁS 
TARDAR 72 HORAS ANTES DEL INICIO DE LA SESIÓN ABIERTA, EN UN 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 HORAS A LAS 18:00 HORAS. 
 
 
TERCERA.- EN CASO DE QUE EL PETICIONARIO PRESENTE SU SOLICITUD 
DE REGISTRO FUERA DEL PLAZO ANTERIORMENTE ESTABLECIDO, LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PROGRAMARÁ SU PARTICIPACIÓN EN 
LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA. 
 
 
CUARTA.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR SU SOLICITUD POR 
ESCRITO, ACOMPAÑANDO COPIA DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL, 
COMPROBANTE DE DOMICILIO Y EL EXPEDIENTE QUE CONTENGA LOS 
ELEMENTOS PARA EL ESTUDIO Y CONOCIMIENTO DEL ASUNTO DE SU 
INTERÉS. 
 
 
QUINTA.- EL CABILDO EN PLENO DETERMINARÁ, EN SU CASO, EL 
TRÁMITE QUE LEGALMENTE PROCEDA PARA LA DEBIDA ATENCIÓN DEL 
ASUNTO PRESENTADO. 
 
 
 
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE 

ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
C. CARLOS JESÚS LEYVA MORA 
SÍNDICO MUNICIPAL 
C. BÁRBARA IVETTE RODRÍGUEZ TIJERINA 
PRIMERA REGIDOR 
C. LEOPOLDO CORONA AGUILAR 
SEGUNDO REGIDOR 
C. ROSALBA NAVARRETE CERÓN 
TERCERA REGIDORA 
C. DAVID AVALOS GONZÁLEZ 
CUARTO REGIDOR 
C. MARÍA INÉS SAUCEDO RESÉNDIZ 
QUINTA REGIDORA 
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C. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA 
SEXTO REGIDOR 
C. ELIA BRICEÑO MENDOZA 
SÉPTIMA REGIDORA 
C. MARÍA LUISA GUDIÑO AGUILAR 
OCTAVA REGIDORA 
C. CARLOS ALBERTO RAYO SÁNCHEZ 
NOVENO REGIDOR 
C. MARÍA ELVIRA REYES SANTILLÁN 
DÉCIMA REGIDORA 
C. ANTONIO PACHECO VILLEDA 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
C. FERNANDO DANEL VILLARREAL 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
C. JORGE LUIS PORTILLO SALGADO 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 
 

 

 C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO   

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 
 

 

 

ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 

MÉXICO, AUTORIZA LA PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DEL 

REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES VECINALES ANTE EL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, CONOCIDO 

POR SUS SIGLAS S.A.P.A.S.A.  
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Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.-  EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, AUTORIZA LA PROPUESTA 

DE SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES VECINALES 

ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, CONOCIDO POR SUS 

SIGLAS  S.A.P.A.S.A.  

 

 

SEGUNDO.-  SE TIENE POR DESIGNADO AL C. BERNARDO GÓMEZ 

ROSALES, COMO REPRESENTANTE DE ORGANIZACIONES VECINALES, EN 

SUSTITUCIÓN DEL C. JORGE AUBRY QUINTANILLA.  

 

 

TERCERO.-  NOTIFÍQUENSE A LA DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 

S.A.P.A.S.A., LOS ACUERDOS QUE ANTECEDEN, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

 

 

CUARTO.-  PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL.  

 

 

 C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO   

PRESIDENTA MU NICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  
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LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 

MÉXICO, AUTORIZA LA ADICIÓN DE INTEGRANTES AL COMITÉ 

INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL, APROBADO EN LA VIGÉSIMA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 13 DE JULIO 

DEL AÑO 2016.  

 

Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.-  EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, AUTORIZA LA ADICIÓN DE 

INTEGRANTES AL COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL, APROBADO 

EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 13 

DE JULIO DEL AÑO 2016.  

 

SEGUNDO.-  AL COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL SE LE 

ADICIONAN LAS SIGUIENTES PERSONAS:  

 

 
INTEGRANTE 

 
NOMBRES 

 
VOCAL. 

 
C. LUIS ALBERTO LUNA ESPINOZA 
DIRECTOR  DE ADMINISTRACIÓN Y  
DESARROLLO DE PERSONAL. 

 
VOCAL. 

LIC. ALEJANDRA IVONNE CERÓN GARCÍA 
DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO S.A.P.A.S.A. 

 
VOCAL. 

C. ALICIA LAVALLE CALLEJA 
DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF. 
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TERCERO.-  NOTIFÍQUENSE A LA COORDINACIÓN DE MEJORA 

REGULATORIA LOS ACUERDOS QUE ANTECEDEN, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

 

CUARTO.-  PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL.  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 

 

ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 

MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL CAMBIO DE LA 

DENOMINACIÓN DEL ACTUAL ñCOMIT£ DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIčN PĐBLICAò, POR EL DE ñCOMIT£ DE 

TRANSPARENCIAò AUTORIZANDO ASIMISMO SU NUEVA 

CONFORMACIÓN.  

 

Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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PRIMERO.-  EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA 

EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN DEL ACTUAL ñCOMIT£ DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PĐBLICAò, POR EL DE 

ñCOMIT£ DE TRANSPARENCIAò.  

 

SEGUNDO.-  EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUEDA INTEGRADO DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

 

 
INTEGRANTE 

 
NOMBRES 

 

PRESIDENTE: LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

SECRETARIO: C. CÉSAR VILLAFÁN JARAMILLO 
 TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA. 

VOCAL 1: C. ARTURO MILLÁN OLIVARES 
CONTRALOR MUNICIPAL. 

 
 
TERCERO.-  NOTIFÍQUENSE AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA LOS ACUERDOS QUE ANTECEDEN, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

 

CUARTO.-  PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL.  

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
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ACUERDO POR EL QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE 

MÉXICO, AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE UN SEGURO DE 

SEPARACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL CUERPO EDILICIO Y 

DIRECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016 ï 2018, EL 

CUAL SE CONSTITUIRÁ CON LA RETENCIÓN DEL 2 AL 10% DEL 

SUELDO MENSUAL BRUTO DEL TRABAJADOR SEGÚN SEA 

AUTORIZADO Y UNA APORTACIÓN IGUAL DEL AYUNTAMIENTO EN 

SU CALIDAD DE PATRÓN, MISMO QUE CAUSARÁ EFECTO AL 

MOMENTO DE LA SEPARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO POR 

JUBILACIÓN, INCAPACIDAD TOTAL Y/O PERMANENTE, O EN CASO 

DE FALLECIMIENTO. 

 

Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O S- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

PRIMERO.-  EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, AUTORIZA LA 

CONTRATACIÓN DE UN SEGURO DE SEPARACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO, 

PARA EL CUERPO EDILICIO Y DIRECTORES DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL 2016 ï 2018, EL CUAL SE CONSTITUIRÁ CON LA RETENCIÓN 

DEL 2 AL 10% DEL SUELDO MENSUAL BRUTO DEL TRABAJADOR SEGÚN 

SEA  AUTORIZADO Y UNA APORTACIÓN IGUAL DEL AYUNTAMIENTO EN SU 

CALIDAD DE PATRÓN, MISMO QUE CAUSARÁ EFECTO AL MOMENTO DE LA 

SEPARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO, POR JUBILACIÓN, INCAPACIDAD 

TOTAL Y/O PERMANENTE, O EN CASO DE FALLECIMIENTO.  
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SEGUNDO.-  NOTIFÍQUENSE A LA TESORERÍA MUNICIPAL Y A LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, EL 

ACUERDO QUE ANTECEDE, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y 

ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR.  

 

TERCERO.-  PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL.  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 

 

Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, envía a la Comisión Edilicia 

de Hacienda para estudio, análisis y dictaminación, la solicitud 

presentada por el C. Carlos Manuel Rodríguez Delgado, Director de 

Protección Civil y Bomberos, para que se autorice el otorgamiento de 

un bono para el personal operativo de esa Dirección. (Expediente 

SHA/109/CABILDO/2016).  

 

Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ÚNICO.- Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Hacienda para estudio, 

análisis y dictaminación, la solicitud presentada por el C. Carlos Manuel Rodríguez 
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Delgado, Director de Protección Civil y Bomberos, para que se autorice el 

otorgamiento de un bono para el personal operativo de esa Dirección. 

(Expediente SHA/109/CABILDO/2016).  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 

 

Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, envía a la Comisión Edilicia 

de Hacienda para estudio, análisis y dictaminación, la solicitud 

presentada por el C. Adán Ramos Gutiérrez, Coordinador de 

Planeación Estratégica, para que se autorice un Dictamen de 

Reconducción y Actualización  Programática Presupuestal, con la 

finalidad de dar seguimiento a las funciones de esa Coordinación, en 

lo que respecta al Consejo Municipal de Población (COMUPO). 

(Expediente SHA/110/CABILDO/2016).  

 

Aprobado por mayoría de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ÚNICO.- Se aprueba turnar a la Comisión Edilicia de Hacienda para estudio, 

análisis y dictaminación, la solicitud presentada por el C. Adán Ramos Gutiérrez, 

Coordinador de Planeación Estratégica, para que se autorice un Dictamen de 
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Reconducción y Actualización  Programática Presupuestal, con la finalidad de dar 

seguimiento a las funciones de esa Coordinación, en lo que respecta al Consejo 

Municipal de Población (COMUPO). (Expediente SHA/110/CABILDO/2016).  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 

 

Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Reglamentación, relativo 

al estudio, análisis y dictaminación de la solicitud presentada por los 

C.C. Abraham Cureño Torres, Virginia Huerta Sánchez y Epifania 

Pastrana Tapia, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 

respectivamente, del N¼cleo Agrario denominado ñComunidad Agraria 

de Atizap§n de Zaragozaò, para que se incluya en la parte final del 

artículo 12 del Bando Municipal, de manera definitiva a partir del año 

2016, a la Comunidad Agraria de Atizapán de Zaragoza, para que 

oficialmente forme parte de la Cartografía Municipal y como un ente 

con personalidad jurídica propia, que le fue reconocida por la 

sentencia de fecha 2 de abril de 1998 y ejecutadas por las actas de 

fechas 25 de abril y 19 de agosto de 2014.  (Expediente 

SHA/010/CABILDO/2016).  

 

 ñòDICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIčN DE REGLAMENTACIÓN, RELATIVO 

AL ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR 

LOS C.C. ABRAHAM CUREÑO TORRES, VIRGINIA HUERTA SÁNCHEZ Y EPIFANIA 

PASTRANA TAPIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y 

TESORERO, RESPECTIVAMENTE, DEL NÚCLEO AGRARIO DENOMINADO 
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ñCOMUNIDAD AGRARIA DE ATIZAPĆN DE ZARAGOZA, PARA QUE OFICIALMENTE 

FORME PARTE DE LA CARTOGRAFÍA MUNICIPIAL Y COMO UN ENTE CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, QUE LE FUE RECONOCIDA POR LA 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE ABRIL DE 1998 Y EJECUTADAS POR LAS ACTAS DE 

FECHAS 25 DE ABRIL Y 29 DE AGOSTO DE 2014ò. (EXPEDIENTE 

SHA/010/CABILDO/2016). 

 

 A la Comisión Edilicia de Reglamentación integrada por los CC. Leopoldo Corona Aguilar, 

Segundo Regidor y Presidente de la Comisión, Francisco Rodolfo Solorza Luna Sexto 

Regidor  y Secretario de la Comisión, Rosalba Navarrete Cerón  Tercer Regidor y Vocal 

de la Comisión, Carlos Jesús Leyva Mora Síndico Municipal y Vocal de la Comisión, Jorge 

Luis Portillo Salgado Décimo Tercer Regidor y Vocal de la Comisión, le fue turnado 

durante la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo y Primera Abierta de fecha 24 de febrero  

del año 2016, el expediente número SHA/010/CABILDO 2016, relativo al estudio, análisis 

y dictaminación de la solicitud presentada por los C.C. Abraham Cureño Torres, Virginia 

Huerta Sánchez y Epifanía Pastrana Tapia, en su carácter de Presidente, Secretario y 

Tesorero, respectivamente, del Núcleo Agrario denominado ñComunidad Agraria de 

Atizapán de Zaragoza, para que oficialmente forme parte de la cartografía municipal y 

como un ente con personalidad jurídica propia, que le fue reconocida por la sentencia de 

fecha 2 de abril de 1998 y ejecutadas por las actas de fechas 25 de abril y 29 de agosto 

de 2014ò, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los art²culo 115 fracciones I y II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 123 y 124 de 

la Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 15, 30 bis párrafo 

tercero incisos a), b) c) y d), 31 fracción I, 55 fracción IV, 64 fracción I, 66, 69 fracción I 

inciso r) 163 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 72 del 

Reglamento de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza; somete a 

la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo, el siguiente Dictamen de 

Comisión, al tenor de los siguientes: 

 

A  N  T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, 

Estado de México por acuerdo de Cabildo de fecha 01 de enero del año 2016, aprobó la 

propuesta de la C. Ana María Balderas Trejo Presidenta Municipal Constitucional y 
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conformó las Comisiones  para el período de gobierno 2016-2018, estando entre ellas la 

denominada Comisión Edilicia de Reglamentación, con los siguiente integrantes: 

 

Mtro. Leopoldo Corona Aguilar,  
Segundo Regidor y Presidente de la Comisión. 
 
C.  Francisco Rodolfo Solorza Luna  
Sexto Regidor  y Secretario de la Comisión. 
 
C. Rosalba Navarrete Cerón 
Tercer Regidor y Vocal de la Comisión. 
 
 C. Carlos Jesús Leyva Mora  
Síndico Municipal y Vocal de la Comisión. 
 
Lic. Jorge Luis Portillo Salgado 
Décimo Tercer Regidor y Vocal de la Comisión. 
 

 

SEGUNDO.- Que con fecha 24 de febrero del año 2016, para dar cumplimiento a la 

instrucción del H. Ayuntamiento tomada en  la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo  y 

Primera Abierta de la Administración  Municipal 2016-2018, el Secretario del 

Ayuntamiento, Lic. Juan Mauro Granja Jiménez, remitió mediante oficio Número  

S.H.A./TUR./COM/010/2016, al Mtro. Leopoldo Corona Aguilar, Segund Regidor y 

Presidente de la Comisión de Reglamentación, la solicitud presentada por los C.C. 

Abraham Cureño Torres, Virginia Huerta Sánchez y Epifanía Pastrana Tapia, en su 

carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, del Núcleo Agrario 

denominado ñComunidad Agraria de Atizap§n de Zaragozaò, para que oficialmente forme 

parte de la cartografía municipal y como un ente con personalidad jurídica propia, que le 

fue reconocida por la sentencia de fecha 2 de abril de 1998 y ejecutadas por las actas de 

fechas 25 de abril y 29 de agosto de 2014.  (Expediente SHA/010/CABILDO/2016). 

 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley Orgánica 

Municipal vigente en la entidad, los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán  

resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 

  

CUARTO.- Que en términos del artículo 30 bis de la citada Ley Orgánica Municipal, el 

Ayuntamiento para atender  en su caso resolver los asuntos de su competencia, 

funcionará en Pleno y mediante Comisiones. 
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QUINTO.- Que previa convocatoria quienes integramos la Comisión de Reglamentación el 

día 7 de abril de 2016, nos reunimos en la Sala de Juntas de la  Secretaría del H. 

Ayuntamiento, los C.C.  Integrantes de la Comisión de Reglamentación con la intención 

de proceder al estudio, análisis y dictaminación  del expediente que nos fue turnado para 

tal efecto. 

 

SEXTO.- Que la Comisión de Reglamentación es competente para conocer y resolver en 

sus términos, el expediente número SHA/CABILDO/010/2016. 

 

CONSIDERACIONES DE HECHO 

 

PRIMERA.- Que el régimen constitucional contempla al Municipio como la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa de los Estados de la 

Federación. El municipio es la sociedad política primordial y la expresión institucional del 

Estado Mexicano más inmediata a la población. 

 

SEGUNDA.- Que se cuenta con un ordenamiento normativo que establece las bases para 

la organización y funcionamiento de la autoridad legalmente constituida como 

Ayuntamiento, en los términos de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México. 

 

TERCERA.- Que quienes integramos la presente Administración de Gobierno, creemos 

que es indispensable proceder a realizar una revisión detallada de la Reglamentación 

Municipal y que ésta se ajuste a las disposiciones legales que rigen la actuación de quien 

somos servidores públicos. 

 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

 

PRIMERA.- El Ayuntamiento tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de 

carácter general en base a lo dispuesto por el artículo 115 fracción II párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano que señala: 

 

ñLos Ayuntamientos tendr§n facultades para aprobar de acuerdo a las leyes en materia 

municipal los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
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general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración  pública 

municipal, regulen las materias, los procedimientos funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participaci·n ciudadana y vecinalò 

 

SEGUNDA.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su 

artículo 123 establece que los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia  

desempeñaran, facultades normativas para el régimen de gobierno y administración del 

Municipio, así como funciones de inspección, concerniente al cumplimiento de las 

disposiciones de observancia general aplicables. 

 

TERCERA.- La Ley Orgánica Municipal vigente en la entidad establece en su artículo 

primer que el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización 

política del Estado investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 

establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 

administración de la hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en su artículo 32 fracción I, señala que son 

atribuciones de los Ayuntamientos, expedir y reformar reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del Municipio, 

que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y en 

general para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTA.- La integración del presente dictamen, tiene su fundamento en el ejercicio de 

las atribuciones conferidas a las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento por el artículo 66 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

QUINTA.- Los artículos 10, 11 y 12 del Bando Municipal emitido en el año 2015; así como 

los artículos 13, 14 y 15  del mismo ordenamiento legal, expedido en este año refieren la 

conformación del Municipio de Atizapán de Zaragoza  en forma territorial; relacionando 

una cabecera municipal, pueblos, ranchos, colonias, fraccionamientos y conjuntos 

urbanos, ejidos, centros de desarrollo Tecnológico y áreas naturales protegidas. 

 

SEXTA.- Una Comunidad Agraria es una persona moral (Jurídica Colectiva) con 

personalidad y patrimonios propios, titular de derechos agrarios protegidos por resolución 



 23 

presidencial, restitutoria o de confirmación y titulación, y que es reconocida en términos 

del artículo 98 de la Ley Agraria.  

 

SÉPTIMA.- El Bando Municipal únicamente incluye la conformación territorial del 

municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; señalando la forma de integración,   

sin  embargo no se incluye a personas morales siendo en este caso la Comunidad Agraria 

de Atizapán. 

 

OCTAVA.- En términos de lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos; 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; específicamente en los artículos 

13 y 14, y el Código de Procedimientos Administrativo del Estado de México, en sus 

artículos 5.21, 5.23 y 5.24; los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, son los 

instrumentos que contiene las disposiciones jurídicas para planear y regular el 

ordenamiento de los asentamientos humanos en el territorio municipal y que tienen como 

objeto, establecer las políticas, estrategias y objetivos para el desarrollo urbano del 

territorio municipal, mediante la determinación de la zonificación, los destinos y las 

normas de uso y aprovechamientos del suelo; así como las acciones de conservación, 

mejoramiento y crecimiento en los centros de población; de los que se desprende que en 

dichos preceptos legales no se incluyen bienes comunales.  

 

Así, por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Reglamentación, tiene a 

bien proponer los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO.-  Resulta improcedente  incluir en la parte final del artículo 12 del Bando 

Municipal, de manera definitiva  a partir del año 2016, a la Comunidad Agraria de Atizapán 

de Zaragoza, para que  oficialmente forme parte de la Cartografía Municipal y como un 

ente con personalidad jurídica propia, que le fue reconocida por la sentencia de fecha 2 

de abril de 1998 y ejecutadas por las actas de fechas 25 de abril y 19 de agosto de 2014.  

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para los efectos de que 

proceda a dar de baja el expediente en el que se actúa de los asuntos pendientes de la 

Comisión de Reglamentaciónòò.  
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Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  A C U E R D O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.-  Resulta improcedente  incluir en la parte final del artículo 12 del 

Bando Municipal, de manera definitiva  a partir del año 2016, a la Comunidad 

Agraria de Atizapán de Zaragoza, para que  oficialmente forme parte de la 

Cartografía Municipal y como un ente con personalidad jurídica propia, que le fue 

reconocida por la sentencia de fecha 2 de abril de 1998 y ejecutadas por las actas 

de fechas 25 de abril y 19 de agosto de 2014.  

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para los efectos de que 

proceda a dar de baja el expediente en el que se actúa de los asuntos pendientes 

de la Comisión de Reglamentación.  

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 

 

Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Reglamentación, relativo 

al estudio, análisis y dictaminación de la solicitud presentada por el 

Maestro Arturo Millán Olivares, Contralor Municipal, para que se 

autorice la actualización de las Bases Generales para la Realización de 

Auditorías e Inspecciones, publicadas en la Gaceta Municipal No.28, el 

día 1º. de julio del 2002.  (Expediente SHA/067/CABILDO/2016).  
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 ñòDICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN, RELATIVO 

AL ESTUDIO ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR 

EL MAESTRO ARTURO MILLÁN OLIVARES, CONTRALOR MUNICIPAL PARA QUE 

SE AUTORICE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA LA 

REALIZACIÓN DE AUDITORIAS E INSPECCIONES, PUBLICADAS EN LA GACETA 

MUNICIPAL No. 28 EL DÍA 1º. DE JULIO DEL 2002 (EXPEDIENTE 

SHA/067/CABILDO/2016). 

 

 A la Comisión Edilicia de Reglamentación integrada por los CC. Leopoldo Corona Aguilar, 

Segundo Regidor y Presidente de la Comisión, Francisco Rodolfo Solorza Luna Sexto 

Regidor  y Secretario de la Comisión, Rosalba Navarrete Cerón  Tercer Regidor y Vocal 

de la Comisión, Carlos Jesús Leyva Mora Síndico Municipal y Vocal de la Comisión, Jorge 

Luis Portillo Salgado Décimo Tercer Regidor y Vocal de la Comisión, le fue turnado 

durante la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, el Expediente número 

SHA/067/CABILDO/2016, relativo al estudio, análisis y dictaminación de la solicitud 

presentada por el Maestro Arturo Millán Olivares, Contralor Municipal, para que se 

autorice la actualización de las Bases Generales para la Realización de Auditorías e 

Inspecciones, publicadas en la Gaceta Municipal No. 28 el día 1° de julio del 2002, por lo 

que con fundamento en lo dispuesto por los artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 123 y 124 de la Constitución 

Política  del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 15, 30 bis párrafo tercero incisos a), 

b) c) y d), 31 fracción I, 55 fracción IV, 64 fracción I, 66, 69 fracción I inciso r) 163 y 165 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México  y 72 del Reglamento de Cabildo del 

Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza; somete a la consideración de los 

integrantes del Honorable Cabildo, el siguiente Dictamen de Comisión , al tenor de los 

siguientes. 

A  N  T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, 

Estado de México por acuerdo de Cabildo de fecha 01 de enero del año 2016, aprobó la 

propuesta de la C. Ana María Balderas Trejo Presidenta Municipal Constitucional y 

conformó las Comisiones  para el período de gobierno 2016-2018, estando entre ellas la 

denominada Comisión Edilicia de Reglamentación, con los siguiente integrantes: 
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Mtro. Leopoldo Corona Aguilar,  
Segundo Regidor y Presidente de la Comisión. 
 
C.  Francisco Rodolfo Solorza Luna  
Sexto Regidor  y Secretario de la Comisión. 
 
C. Rosalba Navarrete Cerón 
Tercer Regidor y Vocal de la Comisión. 
 
 C. Carlos Jesús Leyva Mora  
Síndico Municipal y Vocal de la Comisión. 
 
Lic. Jorge Luis Portillo Salgado 
Décimo Tercer Regidor y Vocal de la Comisión. 
 

 

SEGUNDO.- Que con fecha 10 de junio del año 2016, para dar cumplimiento a la 

instrucción del H. Ayuntamiento tomado en el punto 6.1. de la Vigésima Segunda Sesión 

Ordinaria de Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Juan Mauro Granja Jiménez, 

remitió mediante oficio Número  S.H.A./TUR./COM/067/2016, al Mtro. Leopoldo Corona 

Aguilar, Segundo  Regidor y Presidente de la Comisión de Reglamentación  la solicitud 

presentada por el Maestro Arturo Millán Olivares, Contralor Municipal, para que se  

autorice la actualización de las Bases Generales para la Realización de Auditorías e 

Inspecciones, publicadas en la Gaceta Municipal No. 28, el día 1° de Julio del 2002. 

(Expediente SHA/067/CABILDO/2016). 

 

TERCERO.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley Orgánica 

Municipal vigente en la entidad, los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán  

resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 

 

CUARTO.- Que en término del artículo 30 bis de la citada Ley Orgánica Municipal, el 

Ayuntamiento para atender  en su caso resolver los asuntos de su competencia, 

funcionará en Pleno y mediante Comisiones. 

 

QUINTO.- Que previa convocatoria quienes integramos la Comisión de Reglamentación el 

día 1 de Julio, nos reunimos en la Sala de Juntas de la  Secretaría del H. Ayuntamiento, 

los C.C. Integrantes de la Comisión de Reglamentación, con la intención de proceder al 

estudio análisis y dictaminación  del expediente que nos fue turnado para tal efecto. 
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SEXTO.- Que la Comisión de Reglamentación es competente para conocer y resolver en 

sus términos, el expediente número SHA/CABILDO/067/2016. 

 

CONSIDERACIONES DE HECHO 

 

PRIMERA.- Que el régimen constitucional contempla al Municipio como la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa de los Estados de la 

Federación. El municipio es la sociedad política primordial y la expresión institucional del 

Estado Mexicano más inmediata a la población. 

 

SEGUNDA.- Que se cuenta con un ordenamiento normativo que establece las bases para 

la organización y funcionamiento de la autoridad legalmente constituida como 

Ayuntamiento, en los términos de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México. 

 

TERCERA.- Que quienes integramos la presente Administración de Gobierno, creemos 

que es indispensable proceder a realizar una revisión detallada de la Reglamentación 

Municipal y que ésta se ajuste y actualice  a las disposiciones legales que rigen la 

actuación de quien somos servidores públicos. 

 

 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

 

PRIMERA.- El Ayuntamiento tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de 

carácter general en base a lo dispuesto por el artículo 115 fracción II párrafo segundo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano que señala: 

 

ñLos Ayuntamientos tendr§n facultades para aprobar de acuerdo a las leyes en materia 

municipal los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración  pública 

municipal, regulen las materias, los procedimientos funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participaci·n ciudadana y vecinalò. 

 

SEGUNDA.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su 

artículo 123 establece que los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia  
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desempeñaran, facultades normativas para el régimen de gobierno y administración del 

Municipio, así como funciones de inspección, concerniente al cumplimiento de las 

disposiciones de observancia general aplicables. 

 

TERCERA.- La Ley Orgánica Municipal vigente en la entidad establece en su artículo 

primero que el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización 

política del Estado investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 

establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 

administración de la hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en su artículo 32 fracción I señala que son 

atribuciones de los Ayuntamientos, expedir y reformar reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del Municipio, 

que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y en 

general para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTA.- La integración del presente dictamen, tiene su fundamento en el ejercicio de 

las atribuciones conferidas a las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento por el artículo 66 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Así, por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Reglamentación, tiene a 

bien proponer los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

 

PRIMERO.-  Se autoriza la actualización de las Bases Generales para la realización de 

Auditorías e Inspecciones.  

 

 

SEGUNDO.- Las presentes ñBases Generales para la realizaci·n de Auditor²as e 

Inspeccionesò dejan sin efectos la Circular No. 4/2002 de la Contralor²a Interna Municipal 

en el cual se establece las ñBases Generalesò para la realizaci·n de auditor²as e 

inspeccionesò publicado en fecha primero de Julio del a¶o dos mil dos, en la Gaceta 

Municipal número 28.  
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TERCERO.- Publíquese  y difúndase  en la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Atizapán de Zaragoza.  

 

 

CUARTO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para los efectos de que proceda 

a dar de baja el expediente en el que se actúa de los asuntos pendientes de la Comisión 

de Reglamentación.  

 
 
Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  A C U E R D O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

PRIMERO.-  Se autoriza la actualización de las Bases Generales para la 

realización de Auditorías e Inspecciones.  

 

SEGUNDO.- Las presentes ñBases Generales para la realizaci·n de Auditor²as e 

Inspeccionesò dejan sin efectos la Circular No. 4/2002 de la Contralor²a Interna 

Municipal en el cual se establece las ñBases Generalesò para la realización de 

auditor²as e inspeccionesò publicado en fecha primero de Julio del a¶o dos mil 

dos, en la Gaceta Municipal número 28.  

 

TERCERO.- Publíquese  y difúndase  en la Gaceta Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza.  

 

CUARTO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para los efectos de que 

proceda a dar de baja el expediente en el que se actúa de los asuntos pendientes 

de la Comisión de Reglamentación.  
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CIRCULAR GENERAL NO. 1/2016  
DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 

 
El Contralor Municipal en ejercicio de sus facultades y con fundamento en el artículo 112 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece las ñ BASES 
GENERALES PARA LA REALIZACIčN DE AUDITORĉAS E INSPECCIONESò, en 
adelante ñBASESò. 
 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1.- CONCEPTOS: 
 
Para efectos de las presentes ñBasesò se entender§ por: 
 

I. AUDITORÍA .- La revisión y verificación de las operaciones financieras, técnicas y 

operativas de actividades, reportes y programas de entidades de la Administración 

Pública Municipal y de los Consejos de Participación Ciudadana; de recursos 

federales, estatales  y propios asignados al Municipio. 

II.  INSPECCIÓN.- La revisión y verificación que se efectúa de  manera particular o 

específica de  una actividad, programa, cifra, reporte, situación y otros, tales como, 

arqueos de caja, fondos fijos, gastos a comprobar, cajas receptoras, levantamiento 

físico de inventario, expedientes técnicos, expedientes únicos de obra y todas las demás 

que le competen a la Contraloría Municipal. 

III.  OFICIO DE COMISIÓN.- El documento oficial mediante el cual se encomienda a los 

servidores públicos o auditores  externos practicar la auditoría e inspección, 

debiéndose especificar el período que comprenderá ésta. 

IV. ORDEN DE AUDITORÍA .- El documento  oficial mediante el cual se informa al 

Titular o Responsable del área a auditar o  Integrante del Consejo de Participación 

Ciudadana la auditoría a practicar y los servidores públicos  o auditores externos 

comisionados. 

V. ORDEN DE INSPECCIÓN.- El documento oficial mediante el cual se informa  al 

Titular o Responsable del área a inspeccionar o integrante del Consejo de 

Participación Ciudadana, la inspección a practicar y los servidores públicos o 

auditores externos comisionados. 

VI. ACTA DE INICIO DE AUDITORÍA .- El documento oficial mediante el cual se 

formaliza el inicio de la misma. 

VII. ACTA DE INICIO DE INSPECCIÓN.- El documento oficial, mediante el cual se 

formaliza el inicio de inspección, únicamente en el caso de Auditoria de Obra. 

VIII. ACTA PARCIAL.- El documento oficial mediante el cual se manifiestan los hallazgos 

que se presenten en la práctica de la auditoría e inspección. 

IX. CÉDULA DE OBSERVACIONES.- El documento mediante el cual se manifiestan las 

irregularidades, causas, efectos, disposiciones legales y normativas transgredidas y las 

recomendaciones sugeridas, derivadas de la revisión y análisis del expediente único de 

obra. 
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X. ACTA CIRCUNSTANCIADA.- El documento oficial mediante el cual se formaliza la 

conclusión de la inspección o suspensión de la auditoria o inspección. 

XI. ACTA FINAL DE AUDITORIA .- El documento oficial mediante el cual se formaliza 

la conclusión de la Auditoría. 

XII. ACTA FINAL DE INSPECCIÓN.- El documento oficial mediante el cual se formaliza 

la conclusión de la Inspección, únicamente en el caso de Inspección de Obra. 

XIII. OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE OBSERVACIONES O HALLAZGOS DE 

AUDITORIA .- El documento oficial mediante el cual se hace de conocimiento al 

Titular o Responsable del área auditada o Integrante del Consejo de Participación 

Ciudadana las observaciones o hallazgos y recomendaciones a seguir derivadas de la 

auditoría. 

XIV. OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE OBSERVACIONES Y HALLAZGOS DE 

INSPECCIÓN.- El documento oficial mediante el cual se hace de conocimiento al 

Titular o Responsable del área auditada o Integrante del Consejo de Participación 

Ciudadana las observaciones o hallazgos y recomendaciones a seguir derivadas de la 

inspección de obra. 

XV. INFORME DE NOTIFICACIÓN .- El documento oficial mediante el cual se hace de 

conocimiento al Titular o Responsable del área auditada o inspeccionada o en su caso 

al Integrante del Consejo de Participación Ciudadana la remisión de Cédula de 

Observaciones  derivadas de la Auditoría o Inspección de Obra. 

XVI. INFORME FINAL. - Es el documento oficial mediante el cual se informa al Presidente 

Municipal el resultado obtenido de las observaciones o hallazgos de las auditorias o 

inspecciones. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

COMPETENCIA 

 
2.- ORGANO COMPETENTE PARA CONOCER DE AUDITORIA E INSPECCIÓN. 
 
El órgano competente para conocer de auditorías e inspecciones, a petición de parte o 
por oficio, es la Contraloría Municipal en términos del Artículo 112 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
 
Las Auditorías e inspecciones se realizarán basándose en un Programa de Trabajo  
autorizado por el Subcontralor del área respectiva. 
 
 
3.- SERVIDOR PÚBLICO COMPETENTE PARA INSTRUIR LA AUDITORÍA E 
INSPECCIÓN. 
 
 
Se considera competente a petición de parte u oficiosamente, para instruir la práctica de 
auditoría e inspección, los siguientes servidores públicos: 
 

I. El Contralor Municipal. 

II.  Los Subcontralores de la Contraloría Municipal, en caso de excusa, ausencia o 

impedimento del Contralor Municipal. 
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4.-SERVIDOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA PRACTICAR LA AUDITORÍA E 
INSPECCIÓN. 
 
 
 
En términos del artículo 122 fracciones IX y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, es competente para practicar auditoría e inspección, cualquier servidor público 
adscrito a la Contraloría Municipal o auditores externos designados por la misma en el 
caso de coadyuvancia, siempre y cuando sean  comisionados mediante oficio del 
Contralor Municipal o de los Subcontralores de la Contraloría. 
 

 
 

CAPITULO TERCERO 
SUJETOS Y DOMICILIO 

 
 

 
5.- SUJETOS DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN. 
 
 
Son sujetos de auditoría e inspección, todas las áreas de la Administración Pública 
Municipal, los Organismos Públicos Descentralizados Municipales Autónomos, 
Fideicomisos Públicos de carácter municipal y Consejos de Participación Ciudadana. 
 
 
6.- TITULAR O RESPONSABLE DEL ÁREA O INTEGRANTE DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON QUIEN SE ATENDERÁ LA AUDITORÍA E 
INSPECCION. 
 
 
La notificación se entenderá con el titular responsable del área o en su caso, con la 
persona  designada, tratándose de algún Consejo de Participación Ciudadana con su 
Presidente, en la que se practique el acto cuyo nombre se debió haber indicado en el 
oficio de Orden de auditoría  o inspección, en caso de que éste no se encontrara 
presente, el acto se entenderá con el servidor público o integrante del Consejo de 
Participación Ciudadana que en ese momento esté ocupando temporalmente el cargo o 
en caso de que no se hubiera nombrado sustituto con el responsable de área de trabajo a 
auditar e inspeccionar. 
 
 
7.- LUGAR PARA PRACTICAR LA AUDITORÍA E INSPECCIÓN. 
 
 
La Contraloría Municipal podrá practicar la auditoría e inspección, en el domicilio asignado 
al área u oficina del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Organismos Público 
Descentralizados Municipales y  Consejos de Participación Ciudadana  o donde se esté 
realizando la obra pública. En aquellos casos  que no sea posible llevarlas a cabo en el 
sitio previsto, también  podrán efectuarse en las instalaciones del Contraloría Municipal  o 
en los diferentes domicilios donde se llevan las actuaciones de las áreas de trabajo a 
auditar e inspeccionar. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DÍAS  Y HORAS HÁBILES 
 
 
8.- DÍAS Y HORAS PARA PRACTICAR LA AUDITORIA E INSPECCIÓN. 
 
Las auditorías y las inspecciones, por parte de la Contraloría Municipal, se practicarán en 
días hábiles, siendo éstos todos los del año, con exclusión de los sábados, domingos y 
aquellos que se señalen como días no hábiles en el Bando Municipal vigente en la 
entidad, siendo horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas. La 
existencia de personal de guardia no habilita días y horas inhábiles. 
 
Cuando estime conveniente la Contraloría Municipal, podrá habilitar días y horas inhábiles 
previa notificación por oficio al área auditada sin que con ellos se afecte la validez del 
acto. 
 
Cualquier auditoría e inspección iniciada en horas hábiles por la Contraloría Municipal, 
podrá concluirse en horas inhábiles sin afectar su validez. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DERECHOS  Y OBLIGACIONES 

 
 
9.- DERECHOS DEL TITULAR O RESPONSABLE DEL ÁREA A AUDITAR O 
INTEGRANTE DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

I. Recibir en original el oficio de orden de auditoría. 

II.  Manifestar lo que considere conveniente en  el Acta de Inicio de la auditoría; 

III.  En el caso de que algún documento que se  encuentre en los muebles, archiveros u 

oficinas, le sea necesario al auditado para el desarrollo de sus actividades, podrá 

extraerlo ante la presencia del servidor público comisionado o auditor externo, quienes 

podrán sacar copia del mismo. 

 
 
10.-DERECHOS DEL TITULAR O RESPONSABLE DEL ÁREA A INSPECCIONAR. 
 
 

I. Recibir en original el oficio de orden de inspección; 

II.  En el caso de que algún documento que se encuentre en los muebles, archiveros u oficinas, 

le sea necesario al sujeto de las inspecciones, para el desarrollo de sus actividades, se le 

permitirá extraerlo ante la presencia del personal de la Contraloría Municipal, quienes 

podrán sacar copia del mismo. 

 
 
11.- OBLIGACIONES DEL TITULAR  O RESPONSABLE DEL ÁREA A AUDITAR O 
INSPECCIONAR O INTEGRANTE DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA. 
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I. Permitir el acceso  a las instalaciones donde se vaya a practicar la auditoria o  inspección. 

II.  Proporcionar un lugar y espacio para realizar su cometido. 

III.  Brindar las facilidades necesarias durante la práctica de la auditoria e inspección.  

IV. Remitir por oficio la documentación solicitada en el Acta de Inicio o dar acceso a la misma 

en el caso de Auditoría. 

V. Proporcionar la documentación requerida en el momento que se inicia la inspección 

VI.  Mantener a disposición la documentación que acredite el cumplimiento de la normatividad 

vigente. 

VII. Proporcionar copias certificadas o simples de la información que soliciten durante la 

práctica de la auditoria o inspección. 

VIII. En caso de que lo soliciten, tramitar ante la autoridad competente copias certificadas de la 

documentación que se le requiera. 

IX. Permitir la verificación de bienes y servicios prestados, así como la  copia de los 

documentos, discos, cintas o cualquier otro tipo de medio procesable de almacenamiento 

de datos. 

 
 
12. FACULTADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS O AUDITORES EXTERNOS 
COMISIONADOS. 
 
Durante el desarrollo de la auditoría, los servidores públicos o auditores externos 
comisionados a fin de asegurar la documentación, correspondencia o bienes que no estén 
relacionados o codificados, podrán indistintamente: 
 

I. Sellar o colocar marcas en  los archiveros u oficinas donde se encuentren los bienes a que 

se refiere el párrafo anterior. 

II.  Dejar los bienes muebles en calidad de depósito al titular o responsable del área auditada 

y/o integrante del Consejo de Participación Ciudadana con quien se entienda la auditoria e 

inspección, previo inventario que al efecto formule, siempre que dicho aseguramiento no 

impida la realización de actividades dentro del área. 

 
 

CAPITULO SEXTO 
FORMALIDADES A SEGUIR DURANTE LA PRÁCTICA DE AUDITORIAS. 

 
 

13.-INICIO DE LA AUDITORIA. 
 
Al iniciar una auditoria, se deberá exhibir el oficio de comisión y notificar el oficio de orden 
de auditoria. En el mismo acto se levantará el Acta de Inicio. 
 
 
14.-REQUISITOS  QUE DEBERÁ  CONTENER EL OFICO DE ORDEN DE AUDITORÍA. 
 
 

I. Ser expedido por  la Contraloría Municipal. 

II.  Expresar el objeto. 
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III.  Especificar el período o períodos que abarcará la práctica de la auditoría. 

IV. Señalar la duración y el área  o Consejo de Participación Ciudadana a la que se realizará 

la auditoría. 

V.  Las disposiciones legales en que se fundamente. 

VI. Firma del Contralor Municipal o quien tenga facultades para hacerlo. 

VII. El nombre del Coordinador de la auditoria y de los servidores públicos coadyuvantes o 

auditores externos comisionados. 

 
 
15.- REGLAS PARA LA PRÁCTICA  DE AUDITORÍA. 
 
 

I. De estimarlo conveniente, la Contraloría Municipal podrá sustituir, aumentar o reducir la 

cantidad de servidores públicos o auditores externos comisionados en cualquier momento, 

circunstancia que se hará del conocimiento al titular o responsable del área auditada o 

integrante del Consejo de Participación  Ciudadana por oficio. 

 
II.  Una vez exhibido el oficio de comisión y notificado el oficio de orden de auditoría se 

iniciará la misma con el titular o responsable del área auditada o integrante del Consejo 

de Participación Ciudadana o con la persona o personas designadas por éste, 

instrumentando el ñACTA DE INICO DE AUDITORIAò  en la que se har§ constar la 

entrega del oficio de orden de auditoría, nombre  del Titular o Responsable del área 

auditada para atender la Auditoría, solicitando al mismo tiempo la información que se 

requiera para la práctica de la auditoría, y asentando todas las observaciones o hallazgos 

que considere el servidor público o auditor externo comisionado o el Titular o Responsable 

del área auditada o Integrante del Consejo de Participación Ciudadana del área. 

 

El plazo que se indique dentro del  oficio de orden de auditoría, para la práctica de la 

misma, comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil en que se instrumenta el 

Acta de Inicio de Auditoría. 

 

III.  Se deberá entregar original del oficio de Orden de Auditoría al Titular o Responsable del 

área a auditar; el servidor público o auditor externo comisionado se quedará con una 

copia simple como acuse del oficio de Orden de Auditoria y el original del Acta de Inicio. 

 
IV. La solicitud de información que se haga en el Acta de inicio de auditoría a que se refiere la 

fracción II  de este numeral, deberá ser proporcionada por oficio en el plazo de tres días 

hábiles, el cual comenzará a computarse a partir del día siguiente que se instrumentó el 

acta de inició. 

 

V. En caso de que no se proporcione la información solicitada en el plazo a que se refiere la 

fracción anterior, el Titular o Responsable del área auditada deberá hacer constar por 

oficio el lugar donde se encuentra la misma. De estimarse necesario, el servidor público o 

auditores externos comisionados instrumentaran un ñACTA PARCIALò, en la que se 

asienten los hechos que se relacionen con el requerimiento realizado, la cual deberá ser 

firmada por el Titular o Responsable del  área auditada o Integrante del Consejo de 
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Participación Ciudadana y dos testigos propuesto por la unidad auditada. La omisión de 

entrega de la información se sancionará en términos de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 

VI. En el caso de auditoría de obra, se deberá de asistir a la Visita de Inspección para la 

verificación física previa notificación. 

 

VII. La auditoría se deberá concluir en el plazo establecido en el oficio de orden de auditoría, 

salvo cuando se soliciten pr·rrogas, para la conclusi·n se instrumentar§ una ñACTA 

FINAL DE AUDITORĉAò. 

 

VIII. Las observaciones o hallazgos derivados de la práctica de la auditoría, se darán a conocer 

al §rea o Integrante del Consejo de Participaci·n Ciudadana  a trav®s del ñOficio de 

Notificaci·n de Observaciones o hallazgosò y en caso de Auditoria de Obra ñOficio de 

Notificaciónò y ñC®dula de Observacionesò, junto con las recomendaciones para que sean 

solventadas por el área auditada en el plazo establecido en el mismo, recabando la firma 

del Titular o Responsable del área auditada o Integrante del Consejo de Participación 

Ciudadana. 

 

De no ser solventadas las observaciones o hallazgos al término del plazo señalado, el 

Titular o Responsable del área auditada o Integrante del Consejo de Participación 

Ciudadana se hará acreedor a una sanción previo procedimiento administrativo 

correspondiente, ante la Subcontraloría de Responsabilidades de la Contraloría  

Municipal. 

 

IX. Si al momento de instrumentar el ñACTA FINAL DE AUDITORIAò no se encontrare 

presente en el área auditada el Titular o Responsable o Integrante del Consejo de 

Participación Ciudadana con quien originalmente se instrumentó al Acta de Inicio, la 

misma se cerrará con el servidor público que en el momento esté como responsable del 

área. 

 
El Acta Final de Auditoría tendrá validez plena aunque el Titular o Responsable del área       

auditada o integrante del Consejo de Participación Ciudadana se niegue a firmarla. 

 

X. Las prórrogas de ampliación del plazo para la ejecución de auditoría podrán ampliarse 

hasta por dos ocasiones, siempre que el oficio de prórroga, sea expedido por el Contralor 

Municipal o los Subcontralores facultados para ello. 

 

XI. Dentro del plazo de veinte días hábiles, computado a partir del día siguiente en que se 

haya instrumentado el ñACTA FINAL DE AUDITORÍAò, el Subcontralor  o Coordinador 

de la auditoria comunicará por escrito al Contralor Municipal los resultados obtenidos 

durante la pr§ctica de la misma mediante un ñINFORME FINAL DE AUDITORÍA ò, 

para que éste a su vez, lo remita al C. Presidente Municipal. 
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XII. Con  relación a los Consejos de Participación Ciudadana, el Órgano de Control dará a 

conocer el resultado de auditoría a la Comisión de Gobierno, para que realice los trámites 

legales correspondientes. 

 

 

 
16.-INFORME FINAL DE AUDITORÍA. 
 
 
El informe Final de Auditoría deberá contener cuando menos los siguientes requisitos: 
 

I. Nombre específico y número de expediente de la auditoría. 

II.  Período en que se realizó la auditoría y número de observaciones o hallazgos generados. 

III.  Detallar los objetivos, alcance y metodología utilizados. 

IV. Informar claramente los resultados obtenidos. 

V. En su caso detallar el monto del daño causado a la Hacienda Pública Municipal  y las 

Obligaciones de Ley Incumplidas. 

VI. Como medida de control, realizar las recomendaciones necesarias. 

VII. Nombre del Subcontralor o Coordinador de la auditoría y  de los servidores públicos o 

auditores comisionados y número de la credencial vigente que los acredite como tal. 

VIII. Nombre y firma del Subcontralor o Coordinador de la Auditoria. 

 
 
 
17.- SUSPENSION Y CANCELACIÓN DE AUDITORÍA. 
 
 
En caso de  suspensión de una auditoría se deberá informar por oficio al Titular o 
Responsable del área auditada o Integrante del Consejo de Participación Ciudadana, 
dentro del plazo de cinco días hábiles, el cual iniciara a partir del día siguiente en que el 
Contralor o Subcontralor notifique mediante oficio  tal circunstancia al Coordinador de la 
auditoría debiendo dejar la auditoria en el estado en que se encuentre. 
 
La suspensión de una auditoría no podrá ser mayor a 120 días naturales, de lo contrario 
se entenderá como cancelada debiéndose justificar y notificar mediante oficio esta 
circunstancia al Coordinador de la auditoría. 
 
 
18. REANUDACIÓN DE AUDITORÍA. 
 
 
La reanudación de una auditoría que se haya suspendido, solo podrá reanudarse   dentro 
del plazo señalado de 120 días naturales, deberá ser notificada al área auditada mediante 
oficio emitido por el Contralor Municipal o por los Subcontralores y una vez notificada y 
exhibida, se reiniciará la práctica de la auditoria. 
 
En caso de que se haya aumentado o reducido los servidores públicos o auditores 
externos comisionados en el oficio de orden de auditoría, se deberán señalar los nombres 
de dichos servidores públicos en el oficio de la reanudación de la auditoría. 
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Si al reanudar la auditoría se requiere de información, se deberá instrumentar un ñACTA 
CIRCUNSTANCIADAò, en la que precise tal requerimiento. 
 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
FORMALIDADES A SEGUIR DURANTE 

LA PRÁCTICA DE INSPECCIÓN 
 
 
 

19.- INICIO DE INSPECCIÓN. 
 
Al iniciar una inspección, se deberá de exhibir el oficio de comisión y notificar el oficio de 
orden de inspección, debiéndose especificar la información solicitada. 
 
 
20.-REQUISITOS QUE DEBERÁ CONTENER EL OFICIO DE ORDEN DE INSPECCIÓN. 
 
 

I. Ser expedido por   la Contraloría Municipal. 

II.  Expresar el objeto. 

III.  Señalar el tiempo que durará y el área a inspeccionar o Consejo de Participación 

Ciudadana a quien se practicará la inspección. 

IV. Las disposiciones legales en que se fundamente. 

V. Firma del Contralor Municipal o quien tenga facultades para hacerlo. 

VI. El nombre del Coordinador de la Inspección y de los servidores públicos coadyuvantes 

y/o auditores externos comisionados. 

 
 
21. REGLAS PARA LA PRÁCTICA DE INSPECCIÓN. 
 
 

I. Una vez exhibido el oficio de comisión, se notificará el oficio de orden de inspección y se 

iniciará la misma, la cual se entenderá con el Titular o Responsable del área a 

inspeccionar o Integrante del Consejo de Participación Ciudadana, solicitando al mismo  

tiempo la información para la práctica de la inspección. 

 
El plazo de duración de la inspección que se indique en el oficio de Orden de Inspección, 

comenzará a computarse a partir del día del siguiente hábil de la notificación del mismo. 

 

II.  La información que solicite el servidor o auditor externo comisionado para la práctica de 

la inspección, se deberá proporcionar en el momento de la solicitud. 

 

III.  En caso de que el Titular o Responsable del área inspeccionada no proporcione la 

información solicitada, el servidor público o auditores externos comisionados 

instrumentaran un ñACTA CIRCUNSTANCIADAò, en la que se asienten los hechos que se 

relacionen con el requerimiento realizado, la cual deberá ser firmada por el Titular o 
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Responsable del área inspeccionada o Integrante del Consejo de Participación Ciudadana 

y dos testigos nombrados por el área o Consejo de Participación Ciudadana sujeto de la 

Inspección. La omisión de entrega de la información se sancionará en términos de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 

 

IV. Las observaciones o hallazgos derivados de la inspección se asentarán en un Acta 

Circunstanciada y en el caso de Auditoria de Obra en una ñC£DULA DE 

OBSERVACIONESò la cual ser§ firmada por el Titular o Responsable del §rea 

inspeccionada o Integrante del Consejo de Participación Ciudadana y dos testigos y se 

proporcionará copia simple una vez concluida la misma. Dichas observaciones o hallazgos 

deberán ser solventados en el plazo establecido por el servidor público o auditor externo 

comisionado, el cual deberá ser señalado en la misma. De no ser solventadas las 

observaciones o hallazgos al término del plazo señalado, el Titular o Responsable del área 

inspeccionada o Integrante del Consejo de Participación Ciudadana se hará acreedor a 

una sanción, previo procedimiento administrativo correspondiente, ante la Subcontraloría 

de Responsabilidades  de la Contraloría Municipal. 

 

V. Como resultado de la inspecci·n, los Subcontralores mediante un ñInforme finalò, har§n 

de conocimiento al Contralor Municipal de las observaciones o hallazgos  detectados y 

este a su vez informará  al C. Presidente Municipal; en caso de excusa o impedimento del 

Contralor Municipal los Subcontralores facultados remitirán el informe señalado al 

mismo. 

 

 

VI. Con relación a los Consejos de Participación Ciudadana, el Órgano de Control dará a 

conocer el resultado de la inspección a la Comisión de Gobierno, para que realice los 

trámites legales correspondientes. 

 
 
 
22.- INFORMACIÓN REQUERIDA FUERA DE UNA AUDITORÍA E INSPECCIÓN. 
 
 
Cuando la Contraloría Municipal solicite a un área o consejo de participación ciudadana 
fuera de auditoría o inspección, cualquier tipo de información, en original, copias 
certificadas o copias simples, que le permitan sus atribuciones, se estará a lo siguiente: 
 

I. La solicitud de información deberá ser por oficio, el cual deberá ser firmado por un 

servidor público de la Contraloría Municipal, con jerarquía mínima de Subcontralor. 

 

II.  La solicitud de información surtirá efectos al día siguiente de su notificación. 

 

III.  La información que se requiera, deberá ser proporcionada por el Titular o 

Responsable del área o Integrante del Consejo de Participación Ciudadana a quien se 

dirigió  la solicitud,  en el plazo de tres días hábiles, el cual comenzará  a computarse 

a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación correspondiente, 
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incluyéndose el día del vencimiento, de no proporcionarla, en tiempo y forma se la 

sancionará en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios. 

 

IV. En caso de ser necesario utilizar el original de la documentación proporcionada, en 

las oficinas de la Contraloría Municipal, se facilitará la misma a través de un vale. 

 

 

V. La información solicitada podrá integrarse a la auditoría o inspección. 

 

VI. La Auditoría  o Inspección que tengan un mismo objetivo, podrán acumularse y así 

obtener un solo Informe Final. 

 
 
23.-SOLICITUD DE INFORMACIÓN A ÁREAS O CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA INDIRECTAMENTE INVOLUCRADAS EN UNA AUDITORÍA O EN UNA 
INSPECCIÓN. 
 
 
El Órgano de Control podrá solicitar información a áreas o consejos de participación 
ciudadana que indirectamente se encuentren involucradas en la práctica de una auditoría 
o de una inspección, y que por las funciones que se desempeñan dentro de la misma, 
cuenten con documentación que sirva para la práctica de las mismas, la cual se deberá 
proporcionar en el plazo de tres días hábiles, el cual comenzará a computarse a partir del 
día siguiente hábil de la notificación. 
 
 
El órgano de Control podrá solicitar información adicional al área auditada o 
inspeccionada una vez concluida la auditoría o la inspección. 
 
 

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES 

 
24.- SANCIONES. 
 
 
El incumplimiento de las presentes ñBASESò, tanto por los servidores p¼blicos o auditores 
externos comisionados como por los titulares o responsables del área auditada o 
inspeccionada o integrante del Consejo de Participación Ciudadana, se sancionará en 
términos de los dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios. 
 
 
En cuanto a las áreas que se les haya solicitado información o documentación por estar 
indirectamente involucradas en la práctica de auditoría o inspección o se les haya 
solicitado información fuera de esta auditoría o inspección, y no den cumplimiento a lo 
solicitado, serán sancionado el titular o responsable del área o Consejo de Participación 
Ciudadana en términos de lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios. 



 41 

 
TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de 
Zaragoza. 
 
 
SEGUNDO.- Las presentes ñBases Generales para la realizaci·n de Auditor²as e 
Inspeccionesò dejan sin efectos la Circular No. 4/2002 de la Contraloría Interna Municipal 
en el cual se establece las ñBases Generalesò para la realizaci·n de auditor²as e 
inspeccionesò publicado en fecha primero de Julio del a¶o dos mil dos, en la Gaceta 
Municipal número 28. 
 
 
TERCERO.- La auditoría e inspección que se encuentren en trámite al entrar en vigor 
estas ñBASES GENERALES PARA LA REALIZACIčN DE AUDITORIAS E 
INSPECCIONESò, se realizar§n conforme a las disposiciones legales anteriores a las 
mismas. 
 

 
 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 

 

Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Hacienda, relativo al 

estudio, análisis y dictaminación de la solicitud presentada por el Lic. 

Eduardo González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad 

Pública y Tránsito, para que se autorice un dictamen de reconducción 

y actualización programática presupuestal, para la implementación y 

desarrollo del programa FORTASEG 2016.  (Expediente 

SHA/101/CABILDO/2016).  
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H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
DICTAMEN 

 

Expediente: SHA/101/CABILDO/2016 

 
 
Relativo al estudio, análisis y dictaminación, de la solicitud presentada por el Lic. Eduardo 

González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, para que se 

autorice un Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, para 

la implementación y desarrollo del programa FORTASEG 2016, al tenor del siguiente 

Orden: 

 

 I.- Número de Expediente: SHA/101/CABILDO/2016 

 

 II.- El día 29 de julio del dos mil dieciséis se recibió en la Comisión Edilicia de 

Hacienda el expediente SHA/101/CABILDO/2016 

 

 III.- El Lic. Eduardo González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad 

Pública y Tránsito, presento la solicitud para que se autorice un Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, para la implementación y 

desarrollo del programa FORTASEG 2016.  

 

 IV.- Relatoría de las Actuaciones realizadas por la comisión para normar su criterio 

al dictaminar: 

 

 1.- Con fecha 29 de julio del año dos mil dieciséis por medio del oficio número 

S.H.A./TUR./COM./101/2016, emitido por la Secretaría del H. Ayuntamiento, fue turnado a 

la Comisión Edilicia de Hacienda a efecto de dar cumplimiento a lo acordado en el punto 

seis punto cuatro, de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 29 

de julio del año en curso, para su estudio, análisis y dictaminación de la solicitud realizada 

por el Lic. Eduardo González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito, para que se autorice un Dictamen de Reconducción y Actualización 

Programática Presupuestal, para la implementación y desarrollo del programa 
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FORTASEG 2016, lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los Artículos 115, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 

123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27, 31 

Fracción X, XVII y XLVI, 52, 53 fracción III y XVII, 64 fracción I, 66 y 69 fracción I, inciso c) 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 5, 55, 57, párrafos primero y 

segundo, 58, 63 fracción XIII y 73 del Reglamento de Cabildo del H. Ayuntamiento. 

 

  2.- Los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda nos reunimos en 

pleno el día 04 de agosto del año 2016, para llevar a cabo el estudio, análisis y 

dictaminación del expediente SHA/101/CABILDO/2016, en donde se planteó a los 

integrantes de la Comisión el asunto en cuestión y cada edil expuso sus comentarios y 

puntos de vista. 

 

V.- Elementos que formaron convicción en la Comisión para emitir su dictamen en el 

sentido propuesto: 

 

A).- Es facultad del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, dictaminar las propuestas 

que se formulen, en cuanto al presupuesto. 

 

B).- En la primera sesión solemne de Cabildo celebrada el día primero de enero del año 

2016 en el punto número seis quedó conformada la comisión edilicia de Hacienda con los 

siguientes integrantes: 

 

 
C. CARLOS JESÚS LEYVA MORA 
SÍNDICO MUNICIPAL Y PRESIDENTE 
 
 
 
C. CARLOS ALBERTO RAYO SÁNCHEZ 
NOVENO REGIDOR Y SECRETARIO  
 
 
C. MARÍA INÉS SAUCEDO RESÉNDIZ 
QUINTA REGIDORA Y VOCAL 
 
 
DAVID ÁVALOS GONZÁLEZ 
CUARTO REGIDOR Y VOCAL  
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C. LEOPOLDO CORONA AGUILAR 
SEGUNDO REGIDOR Y VOCAL 
 
 
C).- La Comisión Edilicia de Hacienda tiene dentro de sus atribuciones el elaborar los 

dictámenes relacionados con el presupuesto del H. Ayuntamiento de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. 

 

D).- Que mediante oficio DSPYTM/SDA/RM/0934/2016, el Lic. Eduardo González 

Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, solicitó al Secretario 

del Ayuntamiento que se turnara el asunto a la Comisión Edilicia de Hacienda, para que 

se autorice Dictamen de Reconducción y Actualización Programática del Presupuestal, 

para la implementación y desarrollo del programa FORTASEG 2016, mismo que se 

agrega como anexo y se incorpora como imagen al presente dictamen para proceder a su 

autorización: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Sustentándose este dictamen en los siguientes: 

 

 VI.- Fundamentos Legales: 

 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.  

 

 Artículo 288.- Las iniciativas de ley o decreto del Gobernador que impliquen 

afectación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal que corresponda, deberán 

estar sustentadas en un dictamen de reconducción y actualización programática 

presupuestal realizado por el área que sometió la propuesta y aprobado por la Secretaría, 

cuyos aspectos más importantes se incluirán en la exposición de motivos de la iniciativa y 

su texto completo se anexará a la misma.  

 

 Artículo 317 Bis.- Los traspasos presupuestarios externos serán aquellos que se 

realicen entre programas o capítulos de gasto, debiendo la unidad ejecutora solicitar 

autorización de la Secretaría, en términos de las disposiciones aplicables.  

 

 La solicitud deberá contener la justificación necesaria, así como el dictamen de 

reconducción y actualización programática-presupuestal, correspondiente que deberá 

incluir los montos, programas y 25 proyectos afectados, la descripción del ajuste en sus 

metas y objetivos, así como las unidades ejecutoras afectadas y los capítulos de gasto 

que comprenden.  

 

 Para el caso de las entidades públicas, adicionalmente a la solicitud de traspasos 

externos, deberán contar con la aprobación del órgano de gobierno y presentarla a la 

Secretaría. 

  

 Los traspasos presupuestarios autorizados deberán informarse dentro de los 

primeros diez días del mes siguiente en el que se realicen para ser integrados al informe 

que el Poder Ejecutivo rinda al Poder Legislativo, el que invariablemente deberá contener 

montos, fuentes de financiamiento, programas, unidades ejecutoras y capítulos afectados 

por cada uno de los traspasos realizados. 
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 El monto total de traspasos presupuestarios externos que autorice la Secretaría no 

podrá exceder del 5% del presupuesto total autorizado anual, exceptuando de este 

capítulo los ajustes por incrementos salariales de carácter general, los ajustes derivados 

de la firma de convenios específicos con otros ámbitos de gobierno y las contingencias 

derivadas de desastres naturales y siniestros.  

 

 En caso de que se requiera la realización de traspasos presupuestarios externos 

que rebasen el porcentaje señalado en este artículo, el Ejecutivo deberá solicitar la 

autorización a la Legislatura o a la Diputación Permanente cuando aquella se encuentra 

en receso, quien deberá aprobarlo en un plazo no mayor de quince días.  

 

La Secretaría deberá informar a la Legislatura de aquellos traspasos externos que realice.  

 

 No se podrán realizar traspasos presupuestarios del gasto de inversión en obras y 

acciones a los capítulos de gasto corriente.  

 

 En el caso de los municipios, la tesorería autorizará los traspasos presupuestarios 

externos con la revisión de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, o bien de la Unidad Administrativa o los servidores públicos de los municipios 

que tengan encomendada esta responsabilidad.  

 

 Artículo 318.-é Segundo p§rrafo  

En el caso de los municipios, los Ayuntamientos podrán autorizar la adecuación solicitada, 

la cual emitirá la Tesorería previa revisión de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación Evaluación o Bien de la Unidad Administrativa o los servidores públicos de 

los municipios que tengan encomendada esta responsabilidad.  

 

 Artículo 319.- Las adecuaciones presupuestarias deberán justificarse plenamente 

así como contar con dictamen de reconducción y actualización, que presenten a la 

Secretaría o a la Tesorería, según corresponda, cuando modifiquen las metas de los 

proyectos autorizados o impliquen la cancelación de proyectos y la reasignación de sus 

recursos a otros proyectos prioritarios. El dictamen debe reunir los requisitos planteados 

para el dictamen de reconducción en el artículo 317 Bis de este Código.  
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Las adecuaciones que impliquen una disminución de recursos serán viables siempre y 

cuando las metas programadas hayan sido cumplidas y se registren economías 

presupuestarias.  

 

Para el caso de las Entidades Públicas, adicionalmente la solicitud de adecuaciones 

presupuestarias deberá contar con la aprobación de su órgano de gobierno y presentarla 

a la Secretaría o a la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias, por 

conducto de la dependencia coordinadora de sector. 

 

Las dependencias y entidades públicas que lleven a cabo adecuaciones presupuestarias 

internas, deberán informar de las mismas a la Secretaría, en el formato correspondiente, 

anexo al reporte mensual de avance presupuestal.  

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO.  

 

 Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los 

Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones:  

 

V. Presentar con sus planes de desarrollo y sus programas, y en su caso, con los 

dictámenes de reconducción, el análisis de congruencia con las estrategias de desarrollo, 

las políticas y los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado. Igualmente, será para el 

caso de las actualizaciones o adecuaciones generadas en la programación anual.  

 

 Artículo 55.- Cuando los programas deban modificarse, entre otras causas, como 

consecuencia de la publicación, modificación o actualización del Plan Nacional de 

Desarrollo o en su caso, del Plan de Desarrollo del Estado de México, las dependencias y 

entidades responsables, a través de sus unidades de información, planeación, 

programación y evaluación u órganos administrativos que cumplan esas funciones, 

deberán emitir el dictamen de reconducción y actualización respectivo y enviarlo a la 

Secretaría para su aprobación.  

 

 Artículo 56.- Los dictámenes de reconducción y actualización a que se refiere al 

artículo 24 de la Ley, deberán ser elaborados por las Unidades de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación de las dependencias, unidades administrativas, 
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organismos auxiliares y entidades del gobierno estatal y municipal, debiendo sustentar la 

justificación en términos de los planteamientos del Plan de Desarrollo y sus programas 

vigentes y de la situación que justifique los cambios en la fecha en que se presente el 

dictamen.  

 

Los dictámenes serán sometidos a consideración de la Secretaría durante el primer 

semestre de cada año y la revisión periódica a la que se refiere el artículo 28 de la citada 

Ley, será anual; en el caso de los municipios, los referidos dictámenes los harán en los 

períodos que determinen los Ayuntamientos.  

 

 Artículo 57.- Corresponderá al Gobernador del Estado a través de la Secretaría, y 

al Ayuntamiento, autorizar la procedencia del dictamen de reconducción y actualización, 

así como las modificaciones en las estrategias contenidas en los planes y programas 

cuando así procedan.  

 

 Artículo 58.- La Secretaría deberá emitir el comunicado de procedencia o 

improcedencia del dictamen de reconducción y actualización, una vez que sea autorizado 

por la Secretaría y los Ayuntamientos en el momento que así lo determinen.  

 

Si el comunicado es de procedencia, la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación u órgano administrativo que cumpla esas funciones, deberá notificar al 

COPLADEM de tal circunstancia enviando copia del dictamen de reconducción y 

actualización, y en el caso de los Ayuntamientos también lo remitirán al COPLADEMUN, 

para su registro y seguimiento.  

 

VII.- PUNTOS DE ACUERDOS 

  

PRIMERO.- Se autoriza la procedencia del Dictamen de Reconducción y Actualización 

Programática Presupuestal, presentado por el Lic. Eduardo González Castillo, Comisario 

de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, mismo que se incorpora al presente 

dictamen.  

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de remitir por medio 

del área correspondiente el Dictamen autorizado de Reconducción y Actualización 
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Programática para la implementación y desarrollo del programa FORTASEG 2016, para 

su registro y seguimiento.  

 

TERCERO.- Instrúyase al Secretario del H. Ayuntamiento a efectos de que se notifique al 

Lic. Eduardo González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad Pública Tránsito, 

a la Coordinación de Planeación Estratégica y a la Tesorería Municipal el contenido del 

presente acuerdo para llevar a cabo su cumplimiento.  

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

QUINTO.- Se tenga por concluido el presente expediente y se dé baja de los asuntos 

pendientes de la Comisión Edilicia de Hacienda.  

 

Aprobado por unanimidad de votos a favor. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  A C U E R D O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.- Se autoriza la procedencia del Dictamen de Reconducción y 

Actualización Programática Presupuestal, presentado por el Lic. Eduardo 

González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, 

mismo que se incorpora al presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de remitir por 

medio del área correspondiente el Dictamen autorizado de Reconducción y 

Actualización Programática para la implementación y desarrollo del programa 

FORTASEG 2016, para su registro y seguimiento.       

 

TERCERO.- Instrúyase al Secretario del H. Ayuntamiento a efectos de que se 

notifique al Lic. Eduardo González Castillo, Comisario de la Dirección de 

Seguridad Pública Tránsito, a la Coordinación de Planeación Estratégica y a la 

Tesorería Municipal el contenido del presente acuerdo para llevar a cabo su 

cumplimiento.    

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

QUINTO.- Se tenga por concluido el presente expediente y se dé baja de los 

asuntos pendientes de la Comisión Edilicia de Hacienda.  

 

 

C. ANA MARÍA BALDERAS TREJO  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

RÚBRICA  

 

 

 

LIC. JUAN MAURO GRANJA JIMÉNEZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  

RÚBRICA  
 

 

Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Hacienda, relativo al 

estudio, análisis y dictaminación de la solicitud presentada por el Lic. 

Eduardo González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad 

Pública y Tránsito, para que se autorice un dictamen de reconducción 

y actualización programática presupuestal, para la compra de 

productos alimenticios para animales. (Expediente 

SHA/102/CABILDO/2016).   
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H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
DICTAMEN 

 

Expediente: SHA/102/CABILDO/2016 

 
 
Relativo al estudio, análisis y dictaminación, de la solicitud presentada por el Lic. Eduardo 

González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, para que se 

autorice un Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, para 

la compra de productos alimenticios para animales, al tenor del siguiente Orden: 

 

 I.- Número de Expediente: SHA/102/CABILDO/2016 

 

 II.- El día 29 de julio del dos mil dieciséis se recibió en la Comisión Edilicia de 

Hacienda el expediente SHA/102/CABILDO/2016 

 

 III.- El Lic. Eduardo González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad 

Pública y Tránsito, presento la solicitud para que se autorice un Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programática Presupuestal, para la compra de productos 

alimenticios para animales.  

 

 IV.- Relatoría de las Actuaciones realizadas por la comisión para normar su criterio 

al dictaminar: 

 

 1.- Con fecha 29 de julio del año dos mil dieciséis por medio del oficio número 

S.H.A./TUR./COM./102/2016, emitido por la Secretaría del H. Ayuntamiento, fue turnado a 

la Comisión Edilicia de Hacienda a efecto de dar cumplimiento a lo acordado en el punto 

seis punto cinco, de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 29 de 

julio del año en curso, para su estudio, análisis y dictaminación de la solicitud realizada 

por el Lic. Eduardo González Castillo, Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito, para que se autorice un Dictamen de Reconducción y Actualización 

Programática Presupuestal, para la compra de productos alimenticios para animales, lo 

anterior con fundamento a lo dispuesto por los Artículos 115, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 123 de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27, 31 Fracción X, XVII y XLVI, 52, 53 

fracción III y XVII, 64 fracción I, 66 y 69 fracción I, inciso c) de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1, 5, 55, 57, párrafos primero y segundo, 58, 63 fracción XIII y 73 

del Reglamento de Cabildo del H. Ayuntamiento. 

 

  2.- Los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda nos reunimos en 

pleno el día 04 de agosto del año 2016, para llevar a cabo el estudio, análisis y 

dictaminación del expediente SHA/102/CABILDO/2016, en donde se planteó a los 

integrantes de la Comisión el asunto en cuestión y cada edil expuso sus comentarios y 

puntos de vista. 

 

V.- Elementos que formaron convicción en la Comisión para emitir su dictamen en el 

sentido propuesto: 

 

A).- Es facultad del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, dictaminar las propuestas 

que se formulen, en cuanto al presupuesto. 

 

B).- En la primera sesión solemne de Cabildo celebrada el día primero de enero del año 

2016 en el punto número seis quedó conformada la comisión edilicia de Hacienda con los 

siguientes integrantes: 

 

C. CARLOS JESÚS LEYVA MORA 
SÍNDICO MUNICIPAL Y PRESIDENTE 
 
C. CARLOS ALBERTO RAYO SÁNCHEZ 
NOVENO REGIDOR Y SECRETARIO  
 
C. MARÍA INÉS SAUCEDO RESÉNDIZ 
QUINTA REGIDORA Y VOCAL 
 
DAVID ÁVALOS GONZÁLEZ 
CUARTO REGIDOR Y VOCAL  
 
C. LEOPOLDO CORONA AGUILAR 
SEGUNDO REGIDOR Y VOCAL 
 

C).- La Comisión Edilicia de Hacienda tiene dentro de sus atribuciones el elaborar los 

dictámenes relacionados con el presupuesto del H. Ayuntamiento de Atizapán de 

Zaragoza, Estado de México. 
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D).- Que mediante oficio DSPYTM/SDA/RM/0935/2016, el Lic. Eduardo González Castillo, 

Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, y en términos a lo dispuesto 

por el Artículo 20 fracción V, inciso "C" del reglamento de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios solicitó al Secretario del Ayuntamiento que se turnara el asunto a 

la Comisión Edilicia de Hacienda, para que se autorice Dictamen de Reconducción y 

Actualización Programática del Presupuestal, para la compra de productos alimenticios 

para animales, mismo que se agrega como anexo y se incorpora como imagen al 

presente dictamen para proceder a su autorización: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


